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D. BORJA PERDOMO HERNÁNDEZ, CONSEJERO SECRETARIO DEL CONSEJO DE 
GOBIERNO INSULAR DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA P ALMA. 
 
 CERTIFICO:  Que el Consejo de Gobierno Insular del Excmo. 

Cabildo Insular de La Palma, en Sesión Ordinaria ce lebrada el 
día 26 de junio de 2020, adoptó, entre otros, el si guiente 
acuerdo, que, es del siguiente tenor: 

 
ASUNTO Nº 7.- PROPUESTA DE ACUERDO RELATIVA AL 

EXPEDIENTE Nº 10 DE CONCESIÓN DE CRÉDITOS EXTRAORDI NARIOS 
Y SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS EN EL PRESUPUESTO DEL EXCMO. 
CABILDO INSULAR DE  LA PALMA PARA EL EJERCICIO 2020 . 

 

Toma conocimiento el Consejo de Gobierno Insular de  la 
propuesta de acuerdo de del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, 
que es del siguiente tenor: 

“Visto el Expediente nº 10 de Concesión de Créditos 
Extraordinarios y suplementos de créditos en el Pre supuesto 
del Excmo. Cabildo Insular de  La Palma para el eje rcicio 
2020. 

 
Visto que, según dispone el artículo 41.1.b) del 

Reglamento Orgánico, de Gobierno, Administración y 
Funcionamiento de este Excmo. Cabildo Insular, el ó rgano 
competente para la autorización de este tipo de mod ificación 
presupuestaria es el Consejo de Gobierno Insular, 
correspondiéndole posteriormente su aprobación al P leno de la 
Corporación, en virtud de la Base 10ª de las que ri gen la 
ejecución del vigente presupuesto. 

 
Visto el informe del Interventor Acctal. de fecha 2 3 de 

junio de 2020, en el que informa favorablemente su aprobación. 
 

Visto que en la tramitación de la citada modificaci ón 
presupuestaria se han observado todos los trámites exigidos 
por la legislación vigente, el Consejo de Gobierno Insular, 

 
ACUERDA 
 

1-. La aprobación del Expediente nº 10 de Concesión  de 
Créditos Extraordinarios y suplementos de créditos en el 








